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RESOLUCIOR No.11.682 

VLADIIRO ALVAREZ SRAU 

INTENDENTE DE COMPARSIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por al señor 
intendente de Comp A segin Eesolu -- 
No.38004%:de 18 de o cia de l 

CONSIDERANDO: 

QUE al 3 de narzo de 1.980, se ha otorgado ante 
el Notario 2"del cantón Guayáquíl, Dr. Jorge Jara Grau, 

09 la escritura pública de eonstirucíón simultáneas de la - 
conpañla anónima denominada “HASIRG S.A.” 

quí la 3xa. Ab. Sogela lisas úe Troucozo, debida» 
tueata autorizada, ha presentado o copias notariales 
de la misma, solicicanio la aprobación «de la constitu-- 
ción simultránes de la ndicade csompañía. 

QUE sezún consta del certificado presentado, la -- 
Cámara ¿dé Pequeños Industriales del Esayan ha conesdi.- 
do la afilisción Moa. 1.733 el 22 de abril de 1.940. 

QUE consta úe la misma escritura, que se ha dado - 
ewaplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simeltá 
nea de la compañía anónima deno 

a) minada "BASING S.A.”*, auyo domicilio as la atiudad de 
Gusyaquíl, «on un capica soolal e QUINIENTOS MIL SU-= 
CRES, dividido en quinientas «colones ordinarias y na, 
narivas de un uíl sueros eada una. 

ARTICULO SKGUNDO.- Disponer ue al Hotario 2% de - 
este santón, al mer de la me 

tría de la escritura pública de 3 de marzo 21.980, eo 
me nota de haber sido agrobada te esta Resolución, 
y siente rasón de su ines o, 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el señor Registrador 
Mercantil del centón Cuayaquil: - . 

8).- Inscriba la referida escritura pública y esta Resolu 
ción en sl Registro a su cergo, Libro úe Industriales, de 
acuerdo con los Arts. 133- y 163 de la Ley de Compañías; -—- 
y, Art. 3"del.: D.S. No. 733 del 22 de agosto ue 1.975; ls 
b).- Cumpla con las demós prescripciones contenidas en 
Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARIO.- Disponer que se publique por una »- 
sola vez, en uno de los peribiloos 

de mayor seiíreulación en Guayaquil, el extracto de la es-- 
eritute pública de 3 de marzo de 1.9830, que será elabera- 
do por este Despacho, y li razón ie su aprobación.  -. 

COMUNIQUESE.- Deda y firmada en la Superintendencia» 
de Compañíss, en Guayaquil, a los velutidós días del mes» 

7 de abril de ail sovecientos 

    
EROVEYO Y firmó la Resolución que antecede, el sa -- 

for Abogado Vladímiro Alvarez Gxre4, Intendente de Aar- 
filas Encargado, en Guayaquíl, a los veintidós días del - 
mues de abríl de mil novecientos ochenfll.:    

     

  

CERTIFICO: Que com fecha de hoy, queda inscrita esta R 

    
   

     

ercantil, Libro de Indust y 8 y anotada bajo el nímero 7.591 

del Repertorio.- Guayaqpil, veinticinco de be ó míl novecientos ochenta.” El Regia 

trador Mercantil...» / 

6ADO HECTOR MIBUEL ALCIVAR ANDRADE 

Rogistrador Mercantil del Caftón Guayaquil


